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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

18562 SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL Publicaciones de comunicaciones y / o resoluciones de percepciones indebidas de prestaciones por
desempleo

 

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo para el reintegro de prestaciones por desempleo indebidamente percibidas, contra los interesados que a continuación se citan y los
motivos que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que deberán reintegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta núm. 0049 5103 71 2516550943 de el Banco Santander a nombre de
este Organismo debiendo devolver copia del justificante de ingreso a su Oficina de Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el plazo de 10 días de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 33.1 a) del Real Decreto 625/85, del 2 de Abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes
reseñados, estarán a su disposición por el plazo de 10 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

 
Palma de Mallorca, 18/09/2012

 
LA SUBDIRECTORA DE PRESTACIONES

Mª Ángeles del Amo Morales
 

(Relación adjunta en el anexo)
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Relación de Notificación de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

 

Interesado NIF/NIE Expediente Importe Período Motivo

VRABEL TOMAS X8183848B 07201200004275 97,18 27/02/2012 29/02/2012 BAJA POR NO COMPARECENCIA A REQUERIMIENTO DEL INEM/SPE SUSPENSION 1 MES

RAMIREZ AGUILERA YAILEN

MILAGROS
X7589116J 07201200004381 323,37 08/04/2009 30/04/2009 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

BRAVO SAENZ ANA MERCY X3328603C 07201200004375 239,01 14/04/2009 30/04/2009 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

CAMPOS CAYERO ANGEL 09158921E 07201200004427 1.395,64 20/12/2011 30/01/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

PEREZ MARTINEZ-LOSA ALVARO 16590399Q 07201200004432 2.043,00 01/01/2012 29/02/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

XIMELIS ALCINA ANTONIO 78185699M 07201200004269 326,37 20/04/2012 30/04/2012 JUBILACION

DA SILVA PEREIRA DOMINGO X6410686B 07201200004410 382,17 17/04/2012 29/04/2012 COLOCACION POR CUENTA AJENA

TSENISLAV ANGELOV X6642972C 07201200004401 623,78 07/11/2011 30/11/2011
BAJA POR SANCION IMPUESTA POR LA INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL. EXTINCION

OLIVIER NAZAZIO PATRICIA X0612171A 07201200004300 22,88 30/03/2012 30/03/2012 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

ARTEAGA LEON MARIA ELENA X9376837J 07201200004394 201,04 24/02/2012 29/02/2012 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

CHONGQING LIN X4263305W 07201200004296 134,43 26/08/2010 30/08/2010 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

FLEMING GARY X6350067C 07201200004383 80,76 26/05/2009 30/05/2009 NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL. SUSPENSION 1 MES

MANZANO DIAZ PEDRO 07421695D 07201200004292 25,58 30/04/2012 30/04/2012 JUBILACION
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